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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520180023600 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Crédito y Servicios a 

Pensionados.  

Demandado: Rubiel Trujillo Cardozo. 

 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora y por ser 

procedente, se DISPONE que por secretaría previa verificación de la existencia 

de títulos a órdenes del despacho y para el proceso de la referencia, de los 

mismos hágase entrega al extremo demandante hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas, siempre y cuando el crédito a favor no se encuentre 

embargado.   

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  
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BOGOTA D.C.,        
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